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CONGRESO 
RE PÚBLICIN 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO 
DE LEY 1205/2016-CR, POR EL CUAL SE 
PROPONE LA LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA Y DE PREFERENTE 
INTERÉS LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
DEFENSORÍA DEL PACIENTE EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD PERUANO 
A NIVEL NACIONAL. 

COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017-201 

Dictamen 11-2017-2018/CSP-CR 

Señor presidente: 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

13 FEB 20 

RECIBIDO.a¿ 
Firma 	Hora 	k 5  

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Salud y Población el Proyecto de 
Ley 1205/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa 
de la congresista Alejandra Aramayo Gaona, por el que se propone la Ley que declara 
de necesidad pública y preferente interés la implementación de la Oficina de Defensoría 
del Paciente en los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud Peruano a 
nivel nacional. 

El presente dictamen fue aprobado por unanimidad en la Primera sesión extraordinaria 
de la comisión, celebrada el 11 de diciembre de 2017. En la sesión se acogió el pedido 
expreso de la congresista Alejandra Aramayo, y se aprobó incorporar el texto sustitutorio 
presentado por ella, así como que este incluya el aporte formulado por el congresista 
Segundo Tapia. Votaron a favor de la aprobación del dictamen los congresistas Aramayo 
Gaona, Oliva Corrales, Saavedra Vela, Sánchez Alva, Salazar De la Torre, Tapia Bernal, 
Villanueva Mercado y Narváez Soto. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedente 
El Proyecto de Ley 1205/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 7 de 
abril de 2017 y fue derivado para su estudio y dictamen a la Comisión de Salud y 
Población, mediante decreto de envío del 11 de abril de 2017. 

La iniciativa legislativa cumple con los requisitos generales y específicos señalados 
en los artículos 75, 76 y 77 del Reglamento del Congreso de la República, por lo cual 
se realizó el estudio correspondiente. 

b) Vinculación con la Agenda Legislativa: 
El proyecto de ley se enmarca en la Agenda Legislativa 2017-2018, aprobada por 
Resolución Legislativa del Congreso 004-2017-2018-CR, que prioriza la aprobación 
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